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ORDENANZA N° 2010/16  

Fecha de sanción: 19/09/2016 

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades 

ACUERDA Y SANCIONA 

ARTÍCULO 1º.- CREASE el cargo de Asesor de Bloque del Honorable Concejo Deliberante, a razón de 

uno (1) representante por Bancada o Agrupación Política del Honorable Concejo Deliberante.  

ARTICULO 2º- ESTABLECESE como periodo de duración de dichos cargos, el de renovación total de 

cuatro (4) años de miembros del Honorable Concejo Deliberante 

ARTICULO 3º - Cada Agrupación y/o Bloque político del H.C.D deberá proponer la persona que 

ocupara dicho cargo, pudiendo ser removida, por decisión y por incumplimiento de sus funciones 

específicas por el Concejo Deliberante a propuesta del Bloque respectivo tomada por las 2/3 partes 

de sus miembros cuando éste lo disponga. 

ARTICULO 4º: Los cargos de Asesores de Bloque tendrán ejercicio efectivo, por expreso pedido de 

cada uno de los bloques, a partir de la sanción de la presente ordenanza. 

ARTICULO 5º: ESTABLECESE una remuneración mensual para dicho cargo, que será fijada por el 

Honorable Concejo Deliberante, correspondiendo el mismo al 85% de la remuneración del cargo de 

Secretario del Honorable Concejo Deliberante, debiendo preverse a tal efecto en el presupuesto de 

cálculos, gastos y recursos del corriente año. 

ARTICULO 6º: Los Asesores de Bloque están obligados a asistir a todas las sesiones que fueran 

convocados, como así también asistir administrativamente a los concejales de cada Agrupación 

Política. 

ARTICULO 7: Comuníquese, regístrese, infórmese y cumplido Archívese. 

Dado en la sala de sesiones del honorable concejo deliberante a los diecinueve días del mes de 

septiembre del año dos mil dieciséis. 

Corresponde a Expte. Nro. 1868/16 


